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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 5, 10 y 59 TER de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Karla Daniella Villareal Benassini. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

18 de julio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de julio de 2012. 

7. Turno a Comisión. Radio, Televisión y Cinematografía.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que las transmisiones de radio y televisión deberán contribuir al cumplimiento del principio del interés superior de la niñez
y adolescencia, evitando influencias nocivas o perturbadoras para su desarrollo integral. La Secretaría de Gobernación será la autoridad 
responsable de garantizar que las transmisiones de radio y televisión dirigidas a la población infantil propicien su desarrollo integral a 
partir del principio del interés superior de la niñez. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción  XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5o.- La radio y la televisión, tienen la función social de 
contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y el 
mejoramiento de las formas de convivencia humana. Al efecto, a 
través de sus transmisiones, procurarán: 

 
I.- … 

 
II.- Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo
armónico de la niñez y la juventud; 

 
 
III.- y IV.- … 

 
Artículo 10.- Compete a la Secretaría de Gobernación: 

 
I.-  

 
II.- Vigilar que las transmisiones de radio y televisión dirigidos a 
la población infantil propicien su desarrollo armónico, estimulen 
la creatividad y la solidaridad humana, procuren la comprensión 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 5, 10 y 59 TER DE LA LEY FEDERAL DE 
RADIO Y TELEVISIÓN 
 
Único.- Se reforman las fracciones II de los artículos 5, 10 y 
fracción I del 59 TER de la Ley Federal de Radio y Televisión, 
para quedar como sigue: 
 
“Artículo 5o.- … 
 
 
 
 
I.- … 
 
II.- Contribuir al cumplimiento del principio del interés 
superior de la niñez y adolescencia, evitando influencias nocivas 
o perturbadoras para su desarrollo integral; 
 
III.- a IV.- … 
 
Artículo 10.- … 
 
I.- … 
 
II.- Garantizar que las transmisiones de radio y televisión 
dirigidos a la población infantil propicien su desarrollo integral a 
partir del principio del interés superior de la niñez, estimulen la 
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EVG 
 
 

de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad 
internacional. Promuevan el interés científico, artístico y social 
de los niños, al proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso 
formativo. 

 
III.- a VI.- …  

 
Artículo 59-TER. La Programación General dirigida a la 
población infantil que transmitan las estaciones de radio y 
televisión deberá: 

 
I. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez. 
 
 
II. a V. … 

 
…  

 
…  
 

creatividad y la solidaridad humana, procuren la comprensión de 
los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad 
internacional. Promuevan el interés científico, artístico y social de 
la niñez, al proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso 
formativo. 
 
III. a VI. … 
 
Artículo 59-TER. …  
 
 
 
I. Propiciar su desarrollo integral, a partir del principio del 
interés superior de la niñez. 
 
II. a V. …    
 
…  
 
…”  
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


